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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº08-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social
INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS NATURALES – INRENA 

R.U.C.  Nº 20131367261
1.2
Domicilio Legal
Dirección :
Calle Diecisiete Nº 355. Urbanización El Palomar – San Isidro

Teléfono :  
224-3298
Fax: 224-3218

1.3
Antecedentes y Base Legal
Descripción del origen del INRENA 

El Articulo 17º del Decreto Ley Nº 25902 Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura del 27NOV92, establece la creación del Instituto Nacional de Recursos Naturales –INRENA, como Organismo Público Descentralizado del Ministerio de Agricultura, con personería jurídica de derecho público interno, con autonomía técnica, administrativa, económica y financiera para su gestión. Constituye Pliego Presupuestal, y su Reglamento de Organización y Funciones fue aprobado mediante D.S. Nº 055-92-AG  y modificado por D.S. Nº 052-2000-AG.

Mediante Decreto Supremo Nº 046-2001-AG del 19JUL2001, recientemente ha sido aprobado un nuevo Reglamento de Organización y Funciones del INRENA, para lo cual se le otorga un plazo máximo de 45 días hábiles para adecuarse al mismo; cabe indicar que este nuevo Reglamento de Organización y Funciones entra en vigencia a partir del 20JUL2001; igualmente a través del referido Decreto se derogan los Decretos Supremo Nºs. 055-92-AG  y 052-2000-AG.

El Instituto Nacional  de Recursos Naturales - INRENA, es la autoridad pública encargada de realizar y promover las acciones necesarias para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y la conservación de la diversidad biológica silvestre y la protección del medio ambiente rural,  mediante un enfoque de ordenamiento territorial por cuencas y su gestión integrada; estableciendo alianzas estratégicas con el conjunto de actores sociales y económicos involucrados.

El INRENA tiene su sede central y domicilio legal en la ciudad de Lima,  su duración es indefinida y cuenta con órganos desconcentrados a nivel nacional de acuerdo a sus necesidades y recursos disponibles.

Funciones del INRENA

a) Formular, proponer, concertar, conducir y evaluar las políticas, normas, estrategias, planes y programas para el aprovechamiento sostenible de los recursos agua, suelo, flora y fauna silvestres, recursos genéticos y para la conservación de la diversidad ecológica silvestre.

b) Caracterizar, evaluar y vigilar permanentemente los recursos naturales renovables de modo que sea viable su conservación, esto es su aprovechamiento sostenible o su protección, según el caso.

c) Coordinar con los sectores públicos y privados, lo concerniente  a la utilización, aprovechamiento sostenible y protección de los recursos naturales renovables, en marco de promoción a la investigación privada.

d) Conducir el Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas por el Estado (SINANPE), en su calidad de ente rector del mismo y supervisar  la gestión de las Areas Naturales Protegidas que no forman parte de este Sistema.

e) Conducir con el ámbito de su competencia, planes, programas, proyectos y actividades en materia de implementaron de compromisos internacionales asumidos por el Perú.

f) Proponer lineamientos de política y normas en materia de manejo de cuencas.

g) Fomentar y promover la Educación Ambiental, sobre la base de la conservación de los recursos naturales renovables.

h) Evaluar el impacto  ambiental de los Proyectos agrarios y agroindustriales, a fin de establecer las medidas correctivas en  caso de ser necesario y efectuar el seguimiento de las mismas, en su calidad de autoridad ambiental  competente del Sector  Agrario; así como emitir opinión técnica previa de  aquellos proyectos de  inversión de los diferentes sectores productivos, que consideran actividades o acciones que  modifican el estado natural  de los recursos naturales agua, suelo, flora y fauna silvestres.

i) Las demás  que le corresponda de acuerdo a las disposiciones legales vigentes.

Organización de la entidad

La Estructura Orgánica del INRENA esta conformada de la siguiente manera:

ALTA DIRECCION 

· Jefatura

· Subjefatura

ORGANO CONSULTIVO

· Consejo Consultivo

ORGANO DE CONTROL

· Oficina de Auditoría Interna

ORGANOS DE ASESORAMIENTO

· Oficina de Planificación

· Oficina de Asesoría Jurídica

ORGANOS DE APOYO

· Oficina de Administración

· Oficina de Evaluación e Información de Recursos Naturales

ORGANOS DE LINEA

· Dirección General de Aguas y Suelos

Cuenta con presencia a nivel local en todo el país, a través de las Administraciones Técnicas de Distrito de Riego, las cuales se constituyen en virtud a las cuencas hidrográficas del país.

· Dirección General Forestal  y de Fauna Silvestre

Cuenta con presencia a nivel local en todo el país, a través de las Administraciones Técnicas de Control Forestal y Fauna Silvestre, las cuales se constituyen en virtud a las cuencas hidrográficas del país y a las necesidades de cada zona geográfica. 

· Dirección General de Areas Naturales Protegidas

Las Areas Naturales Protegidas pertenecientes al Sistema Nacional de Areas Naturales por el Estado (SINANPE) creado por Decreto Supremo  Nº 010-90-AG  a cargo del INRENA, son los siguientes:

09
Parque Nacionales

09
Reservas Nacionales

06
Santuarios Nacionales

04
Santuarios Históricos

14 Zonas Reservadas

02 Cotos de Caza

02 Reservas Comunales

06 Bosques de Protección

01
Reserva Paisajística

--------------------------------------------    

053 Areas Naturales Protegidas

· Dirección General de Asuntos Ambientales

Cuenta con dos Direcciones una de Gestión Ambiental y otra de Gestión Transectorial.

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

Las Unidades Regionales del INRENA son órganos desconcentrados de la institución que colaboran con la Jefatura para el logro de la misión de la misma.  Realizan una labor de coordinación, evaluación y supervisión técnica de la aplicación de las políticas, planes, programas y proyectos en general que desarrollan los diversos órganos desconcentrados del INRENA. 

Estas Unidades Regionales se encuentran a cargo de un Director Ejecutivo designado mediante Resolución Jefatural, que ostenta la representación del Jefe del INRENA en el ámbito de su jurisdicción y depende jerárquicamente de él. Asimismo, mantienen una dependencia técnica y funcional con respecto de las Direcciones Generales y Oficinas del INRENA.

Las Unidades Regionales, cuyo número no será mayor de ocho (8) a nivel nacional, serán establecidas mediante Resolución Jefatural en virtud a las necesidades en materia de manejo y gestión de recursos naturales renovables.

Presupuesto Aprobado

Año

Presupuesto Aprobado
(*)        
Presupuesto Ejecutado

                                                                                        al 30JUN2001 (*)

2001
     
S/. 70’027,786.00          
                S/. 21’528,680.81









(*) Informado por las Oficinas de Planificación  y Administración, por toda fuente de financiamiento.

Base Legal de la Entidad

a) Decreto Ley Nº 25902, Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura que crea el INRENA del 27NOV92.

b) Decreto Supremo Nº 053-92 AG, Reglamento de Organización y Funciones del MINAG y sus OPDS del 22DIC92.

c) Decreto Supremo Nº 017-2001-AG, Reglamento de Organización y Funciones del MINAG del 19ABRIL2001.

d) Decreto Supremo Nº 055-92-AG, Reglamento de Organización y Funciones del INRENA del 22DIC92 y sus modificatorias D.S. Nº 05-44-AG del 09FEB94 y D.S. Nº 052-2000-AG  del 15SET2000.

e) Decreto Supremo Nº 046-2001-AG del 18JUL2001, aprueban el Reglamento de Organización y Funciones del INRENA.

f) Cuadro  de Asignación de  Personal (CAP) del Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA, aprobado con R.M. Nº 0071-93-AG de 12MAR93 y su modificatoria, aprobado mediante R.J. Nº 084-2001-INRENA del 05ABRIL2001.

g) Cuadro Nominativo de Personal  (CNP) del Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA, aprobado con R.J. Nº 202-2000-INRENA de 27JUL2000 y su modificatoria, aprobado a través la de R.J Nº 174-2001-INRENA del 27JUL2001.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico 2001

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por el INRENA al 31.DIC.2001, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Informe Examen de la Información Presupuestaria

3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por el INRENA al 31DIC2001, para la Cuenta General de la República, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante R.C. Nº 117-2001-CG de 27JUL2001. 

Informe Largo

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del sistema de control interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de  la entidad, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia y eficacia de los controles claves que aseguren a la entidad el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3.4 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad, determinando el nivel de cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía. 

3.5 Determinar si los procesos de adquisiciones de bienes y servicios efectuados con o sin proceso licitario, se realizaron en el marco de la legalidad, transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.6 En cuanto a los Proyectos de Inversión u Obra Pública efectuadas directamente o a través de contratistas, determinar si:

a) Las etapas de Estudio, Inversión y Ejecución, cuenta con los expedientes técnicos aprobados que sustenten su solidez técnica y la existencia de las especificaciones técnicas.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las Obras en ejecución.

c) En la ejecución  se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

d) En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si contaron con la respectiva  aprobación, están debidamente sustentados con el expediente técnico correspondiente y si la entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las obras públicas.

e) Se encuentran registradas como patrimonio público.

f) Verificar que las obras ejecutadas se encuentran liquidadas de acuerdo a la normativa vigente.

3.7 Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad, uso y destino, estableciendo su correcta utilización  y registro contable.

3.8 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
Se realizará al día siguiente de suscrito el Contrato de Locación de Servicios Profesionales, a más tardar el 15.ABR.2002..

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada: ,a más tardar en un plazo que no exceda del 15.ABR.2002.

4.3
Presentación del  Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El programa de auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30)

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.

4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría  Financiera, Largo y  Examen Especial de la Información Presupuestaria: A los treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

	Honorarios Profesionales
                             S/.    21,000.00

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
                            S/.      3,780.00

	TOTAL
                           S/.    24,780.00


SON:  VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 00/100 NUEVOS SOLES, A TODO COSTO.

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Solo en casos previamente justificados, la Entidad podrá establecer una modalidad de pago diferente (Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará al INRENA  los siguientes ejemplares:

· (04 ) Cuatro Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria. 

Adicionalmente, deberá remitir al INRENA un disquete 5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados, así como el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA

El equipo de auditoría propuesto debe estar integrado como mínimo por  06 (seis) profesionales incluidos los especialistas, todos ellos con experiencia en Auditoría en entidades de  similares características; requiriéndose que el  Supervisor y el Jefe de Equipo sean  Contadores Públicos Colegiados y de condición permanente en la Sociedad.


El equipo de Auditoría deberá incluir un (01) Ingeniero Agrónomo, y un (01) Ingeniero Forestal, asimismo un Abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar. 


Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada.

10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

12.
COORDINACIÓN GENERAL
Se acredita como representante del INRENA a la Srta. CPC.  Giannina Moreno Larrea – Directora General de Auditoria  Interna, con facultad para actuar de coordinadora general en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observadora en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que  se convoque a concurso. Asimismo se encargará de visar las credenciales que sean prestadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar la entidad.

La Sede de la Oficina de Auditoria Interna del INRENA: Calle 17 Nº. 355, Urb. El Palomar -  San Isidro, Lima, Telf. 224-3298 anexo 182 ó 225-0246, Fax.224-3218.
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